
Expediente: 1590/18-A7
Carátula: CAMPOS CARLOS ALBERTO Y CORDOBA JUAN DAVID C/ TORRES FRANCISCO NICOLAS Y OTROS Y
SUCESORES DE LAZARTE JUAN CARLOS S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: NOTAS ACTUARIALES
Fecha Depósito: 15/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20276524608 - CAMPOS, CARLOS ALBERTO-ACTOR
20276524608 - CORDOBA, JUAN DAVID-ACTOR
27242007714 - TORRES, FRANCISCO NICOLAS-DEMANDADO
90000000000 - AREDES, MARTIN FRANCISCO-DEMANDADO
23337031889 - LAZARTE, JUAN JOSE-DEMANDADO
20340608349 - A.A.V. S.R.L., -DEMANDADO
23337031889 - LAZARTE, CLAUDIO JESUS-DEMANDADO
23337031889 - RONDOLETTO, CLAUDIA ROSA-DEMANDADO
23337031889 - LAZARTE, CARLOS JOSE-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 1590/18-A7

*H105015664857*
H105015664857

JUICIO: CAMPOS CARLOS ALBERTO Y CORDOBA JUAN DAVID c/ TORRES FRANCISCO
NICOLAS Y OTROS Y SUCESORES DE LAZARTE JUAN CARLOS s/ COBRO DE PESOS -
EXPTE. N° 1590/18-A7 - Juzgado del Trabajo V nom.

  NOTA ACTUARIAL: Hago constar que en el día de la fecha se confeccionó cédulas a domicilio
real en el cuaderno de pruebas A5, donde se notificó de manera conjunta lo requerido en el
mencionado cuaderno y decreto de fecha 13/05/25 del presente cuaderno. Se hace saber que que
no se notificó lo requerido en el cuaderno de pruebas A5 (Exhibición de documentación) a los
demandados A.A.V. S.R.L., Carlos José Lazarte, Claudio Jesús Lazarte y Juan José Lazarte por no
encontrarse la movilidad pertinente adjuntada. Secretaría. Secretaría. San Miguel de Tucumán, 14 de

mayo de 2025. 1590/18-A7 . JS

Actuación firmada en fecha 14/05/2025
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